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57  Resumen:
La invención denominada “Planta térmica de ciclos
Rankine en serie”, consiste en el proceso de
conversión de energía térmica a eléctrica vía energía
mecánica mediante asociación de dos ciclos Rankine
regenerativos en serie en donde los gases de la
combustión ceden primeramente el calor de alta
temperatura al ciclo Rankine de alta temperatura
operando con dióxido de carbono y seguidamente
ceden calor a menor temperatura al ciclo Rankine de
baja temperatura, el cual opera opcionalmente con
xenón, etano, amoníaco o agua. El calor rechazado
por el sistema de combustión después de ceder el
calor posible a los ciclos Rankine en serie, es
aprovechado para calentar el aire necesario para la
combustión.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-3 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2011089037 A1 (ALSTOM TECHNOLOGY LTD et al.) 28.07.2011 
D02 WO 2011007236 A2 (ORMAT TECHNOLOGIES INC et al.) 20.01.2011 
D03 EP 2224165  A2 (HITACHI LTD) 01.09.2010 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud se refiere a una planta térmica en la que se emplean dos ciclos Rankine en serie, donde el ciclo de alta 
temperatura opera con dióxido de carbono y el de baja temperatura opera con uno de los siguientes fluidos: xenón, etano, 
propileno, propano, amoniaco o agua (Reiv.1 y 3).  
Los gases de combustión ceden posteriormente el calor residual al aire de combustión mediante un intercambiador de calor 
(Reiv.2). 
El empleo de dos ciclos Rankine en serie se ha encontrado en el documento D01, donde se incluyen al menos dos ciclos en 
serie (20, 30) con respecto a su foco de calor (ciclo 10) para un mejor aprovechamiento de dicha fuente de energía (ver 
página 5 líneas 1 a 5 y figura 1 en D01). Estos ciclos pueden ser ciclos Rankine, siendo el de alta temperatura un ciclo 
Rankine Orgánico, y operando en ciclo de baja temperatura (ciclo 20) con vapor (ver reivindicaciones). 
La diferencia entre los ciclos de la reivindicación 1 de la solicitud y los ciclos divulgados en D01 radica en el empleo de 
gases de combustión como foco caliente en los ciclos Rankine, y en el empleo de dióxido de carbono como fluido del ciclo 
de alta temperatura. 
Estas características se han encontrado en el documento D02. No resultaría inventivo colocar dos ciclos en serie en lugar de 
uno para el aprovechamiento de los gases de escape de la turbina a la vista de los documentos D01 y D02. Adicionalmente, 
en D02 se indica que el fluido de trabajo de su ciclo Rankine, que se correspondería con el ciclo de alta temperatura, es 
dióxido de carbono (ver página 3 líneas 1 a 3 y figura 1 en D02).  
Adicionalmente, el precalentamiento del aire de entrada empleando la energía residual de los gases de escape tras su 
aprovechamiento en ciclos resulta una opción de diseño ampliamente conocida por un experto en la materia, a la vista del 
documento D03. 
Por lo tanto, se considera que la invención es nueva pero no inventiva (Art. 6 y 8 Ley de Patentes 11/1986). 
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